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Parquéde Plálá,07 de Juniode 2022

N. 17212022

vlsTo: lo estáblecido en la Ley N"l9.272, er suArlic!o 12:"son airibuconesde
los Mu¡icipos", Numera 3 "ordenar gastos o nversiones de conformidad con lo
estab ecido en e presupuesto qunquenal o en as respectivas modifcacones
p€supuestales y en respectivo plan financiero asi como las disposiciones vgentes".

N.01612022

CONSIDERANDO: que surqe de a nomativá mencionada en e vislo, los [4unicipios
son ordenadores de gastos y elsr/a. AL@lde ordenadordo pagos, debiendo infomar al
§r Lniendente los nrovirnieñtos lnarcieros efectuados denfo de los p meros 5 días

RESUELVE: 1) Aprober la rendición pomenorizadá de gastos de Mayo de 2022
(periodo dell'a 31 de l,layo de2022), por u¡ impone de $ 5.956,00 (pesos

uruquayos, con 00/100)de Fondo Perma¡enle.

2) Comuníquese y háqase saber á la Secrelaríá General, Dreccón
Genera de Recursos Financieros, Dvisión imputación Previa y Coitrol de Legalidad
Secreiala de Desarollo Loca y Panicipación y Dpto. de RecuBos Fi¡anceros

AÍENTOT a lo pÉcedentemente expuesio.

ElMunrcrpro de P¿rquedelPáia y LasToscas:

3) Resislrese e¡ los archivos de Resoluciones delMunlcpo.
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